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Al Despacho del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, nueve (09) de junio de mil veintitrés (2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito obrante al anexo 19 del expediente 
digital, informó que renuncia a la reserva de solidaridad respecto de los 
demandados CLAUDIA YAMILE CAICEDO CACERES y VIRTUAL TECH 
BUCARAMANGA S.A.S., manifestación que se acepta conforme a lo normado en el 
artículo 547 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se dispone a levantar las medidas cautelares materializadas 
respecto, de los demandados antes mencionados. Por secretaria líbrense los oficios de 
rigor.  
 
Finalmente, se niega la solicitud de suspensión como quiera que conforme a lo 
ordenado en el auto de fecha 14 de abril se ordenó la suspensión del trámite respecto 
del demandado GUIOVANY ORLANDO RODRIGUEZ QUIÑONES, quien en adelante 
será el único ejecutado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 13 de junio de 
2023. 
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 

 
CONSTANCIA: Se libró el oficio No.2057-2058 dando cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 


